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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2774-O

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-024-CAM-019-2024 de la Comisión de Ambiente.

 

 

Señora Magíster

Diana Lizeth Cruz Murillo

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señora

Estefania Cristina Grunauer Reinoso

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 

Señora

Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
 

Señor Ingeniero

Santiago Fernando Sandoval Gallardo

Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
En su Despacho 

 

 

Resolución No. SGC-ORD-024-CAM-019-2024 

 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Ambiente, en sesión No. 024 - Ordinaria, durante el

tratamiento del primer punto del orden del día: “1.- Comisión General para recibir al

Colectivo Rescate del Río San Pedro, quienes expondrán su perspectiva general sobre el

avance del cumplimiento de las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza

Metropolitana de Infraestructura Verde – Azul, sancionada el 04 de julio de 2023, así

como el estado ambiental del Río San Pedro, en la persona de su presidenta, la Sra.

Maribel Pasquel”; resolvió: 
  

Solicitar a la Secretaría de Ambiente como ente rector de la materia en el Gobierno
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Autónomo Descentralizado que, en el término de ocho (8) días, emita un informe

detallado sobre el estado de cumplimiento de las disposiciones transitorias de la

Ordenanza Metropolitana de Infraestructura Verde-Azul; el informe deberá incluir, entre

otros aspectos, una evaluación del grado de cumplimiento, posibles dificultades

encontradas y recomendaciones para asegurar el cumplimiento total de las disposiciones 

transitorias. 

  

Particular que informo para los fines legales pertinentes.

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita Abogada

Katya Parada Galarza

Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Katya Parada Galarza  kp SGCM  2024-09-19  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-09-20  
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